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efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE) por no haberse
dado traslado del recurso de queja a los entonces que-
rellantes y ahora demandantes en amparo, ni, por con-
siguiente, habérseles concedido la posibilidad de inter-
venir en su tramitación, recurso de queja cuya estimación
determinó el archivo de las actuaciones del procedimien-
to abreviado. Tanto la parte recurrente como el Ministerio
Fiscal vinculan esta alegación con las peculiaridades que
presenta la configuración legal del recurso de queja en
el procedimiento penal abreviado, señalándose que las
amplias facultades revisoras del órgano judicial ad quem
requieren de su interpretación conforme con las garan-
tías procesales proclamadas en el art. 24 CE.

4. Pues bien, la cuestión planteada en este proceso
constitucional ha sido ya resuelta por este Tribunal en
sus Sentencias 178/2001, de 17 de septiembre, y
179/2002, de 14 de octubre. En ambas ocasiones se
ha otorgado el amparo solicitado de acuerdo con la doc-
trina expuesta en el fundamento jurídico 4 de dichas
resoluciones y que ahora resulta pertinente reproducir:

«Los preceptos que regulan el recurso de queja, si
bien es cierto que no prevén dicho trámite (el de dar
traslado a las partes personadas), no lo prohíben en for-
ma alguna, y la necesidad del mismo resulta de una
interpretación de tal normativa procesal a la luz de los
preceptos y principios constitucionales, al ser obligado,
en todo caso, preservar el derecho de defensa de las
partes en el proceso, de modo que, a la vista de lo dis-
puesto en el art. 24 CE, procedía integrar tales preceptos
legales de origen preconstitucional (arts. 233 y 234
LECrim) con las garantías que impone el artículo cons-
titucional citado, que incluye la contradicción e igualdad
de armas entre las partes y, por tanto, en este supuesto,
haber dado traslado a la demandante de amparo del
recurso de queja al objeto de que pudiera contradecir
y rebatir los argumentos expuestos por la parte contraria
y formular cuantas alegaciones tuviera por conveniente
en defensa de sus derechos e intereses (en este sentido,
SSTC 66/1989, de 17 de abril, FJ 12; 53/1987, de 7
de mayo, FJ 3; 162/1997, de 3 de octubre, FJ 3;
16/2000, de 31 de enero, FFJJ 6 y 7; 79/2000, de 27
de marzo, FJ 3; 93/2000, de 10 de abril, FJ 4;
101/2001, de 23 de abril, FJ 3). La necesidad de tal
intervención, además, aparece reforzada en casos como
el presente por la propia configuración legal, como ya
hemos tenido ocasión de señalar, del recurso de queja
en el procedimiento penal abreviado, en el que ha per-
dido su caracterización inicial de medio de impugnación
de la inadmisión de otros recursos o como recurso de
tipo residual (arts. 218, 862 y ss. LECrim), y se ha con-
vertido en un recurso ordinario más, que procede contra
todos los Autos del Juez de Instrucción y del Juez de
lo Penal denegatorios del recurso de reforma, que no
sean susceptibles de recurso de apelación, el cual úni-
camente se admitirá en los casos expresamente seña-
lados (art. 787.1 LECrim). La generalización del recurso
de queja como un recurso ordinario más en el seno
del procedimiento penal abreviado frente a las resolu-
ciones interlocutorias del Juez Instructor y del Juez de
lo Penal, y, por consiguiente, la trascendencia de las
decisiones judiciales a adoptar con ocasión del mismo
en orden a las pretensiones e intereses en juego de
las partes, como acontecía en el presente supuesto,
impone, de acuerdo con los arts. 24 CE y 5.1 y 7.2
LOPJ, una interpretación integradora de la normativa pro-
cesal reguladora de su tramitación con el fin de preservar
las garantías de defensa de las partes personadas.»

Como ya se ha avanzado, la aplicación de esta doc-
trina al presente caso determina el otorgamiento del
amparo solicitado. La estimación de la demanda con-
lleva, por las razones ya expuestas con anterioridad, la

anulación del Auto de la Audiencia Provincial de Cuenca
de 22 de septiembre de 1999 y de las resoluciones
posteriores expresamente impugnadas en este recurso
de amparo, con retroacción de las actuaciones al
momento procesal en que debió darse traslado a los
entonces querellantes y ahora solicitantes de amparo
del recurso de queja interpuesto por los querellados para
que, respetándose el principio de contradicción, puedan
formular cuantas alegaciones estimen pertinentes en
defensa de sus derechos e intereses, y se dicte una nueva
resolución por la Audiencia Provincial mencionada, en
los términos que resulten procedentes.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por «Amonsa, S.L.», doña
María del Pilar López Solera y don Alejandro Álvaro Ami-
go y, en su virtud:

1.o Declarar que se ha vulnerado el derecho de los
recurrentes en amparo a la tutela judicial efectiva sin
indefensión (art. 24.1 CE).

2.o Restablecerlos en su derecho y, a tal fin, anular
el Auto de la Audiencia Provincial de Cuenca de 22
de septiembre de 1999, estimatorio del recurso de queja
dimanante del procedimiento abreviado núm. 3/99, así
como el Auto del Juzgado de Instrucción núm. 2 de
Cuenca de 7 de octubre de 1999 y la providencia de
la Audiencia Provincial de Cuenca de 3 de noviembre
de 1999, retrotrayendo las actuaciones del citado recur-
so de queja al momento procesal oportuno al objeto
de que los demandantes de amparo puedan formular
las alegaciones pertinentes en defensa de sus derechos
e intereses.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veinte de enero de dos mil
tres.—Tomás S. Vives Antón.—Pablo Cachón Villar.—Vi-
cente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—Elisa Pérez Vera.—Eugeni Gay Montalvo.—Firmado
y rubricado.

3390 Sala Segunda. Sentencia 9/2003, de 20 de
enero de 2003. Recurso de amparo
1681-2000. Promovido por don Francisco
Cercós García frente a los Autos del Juzgado
de Vigilancia Penitenciaria núm. 1 de Valen-
cia, que confirmaron el Acuerdo del Centro
Penitenciario de Picassent de sanción de ais-
lamiento en celda por desórdenes.
Vulneración del derecho a la prueba en el pro-
cedimiento administrativo sancionador, y del
derecho a la tutela judicial efectiva (motiva-
ción): denegación arbitraria de las pruebas
solicitadas por el interno para contradecir el
parte del funcionario; resoluciones judiciales
estereotipadas.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Tomás S. Vives Antón, Presidente, don
Pablo Cachón Villar, don Vicente Conde Martín de Hijas,
don Guillermo Jiménez Sánchez, doña Elisa Pérez Vera
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y don Eugeni Gay Montalvo, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1681-2000, interpues-
to por don Francisco Cercós García, representado por
la Procuradora de los Tribunales doña María Alicia Her-
nández Villa y asistido por el Letrado don Ramón Colado
Pérez, contra el Acuerdo sancionador de la Comisión
Disciplinaria del establecimiento penitenciario de Picas-
sent (Valencia), de 26 de octubre de 1999, recaído en
el expediente disciplinario núm. 562/99.03, y contra
los Autos del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm.
1 de Valencia de fechas 29 de noviembre de 1999,
que confirmó dicho Acuerdo, y 29 de febrero de 2000,
que desestimó el recurso de reforma interpuesto contra
el primer Auto. Ha comparecido y formulado alegaciones
el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don
Pablo Cachón Villar, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. El 23 de marzo de 2000 tuvo entrada en el Regis-
tro del Tribunal Constitucional oficio del Centro Peni-
tenciario de Penados de Valencia por el que se hacía
llegar escrito del interno don Francisco Cercós García,
en el que éste expresaba su deseo de recurrir el último
Auto citado y solicitaba el nombramiento de Abogado
y Procurador de turno de oficio para su formalización.

La Secretaria de Justicia de la Sala Segunda del Tri-
bunal Constitucional acordó, a través de diligencia de
ordenación fechada el 6 de abril de 2000, dirigir atenta
comunicación al Ilustre Colegio de Abogados de Madrid
a fin de que, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gra-
tuita y en el Acuerdo del Pleno del Tribunal Constitu-
cional, de 18 de junio de 1996, se designara Abogado
y Procurador de turno de oficio que defendiera y repre-
sentara, respectivamente, al recurrente en amparo y, al
tiempo, solicitar del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
de Valencia certificación o copia adverada de las actua-
ciones.

El 25 de abril de 2000 tuvieron entrada en el Registro
de este Tribunal escritos del Ilustre Colegio de Abogados
de Madrid y del Ilustre Colegio de Procuradores de
Madrid, en los que, respectivamente, se comunicaba la
designación de don Ramón Colado Pérez y de doña María
Alicia Hernández Villa, el primero como Abogado del
turno de oficio y la segunda como Procuradora del turno
de oficio, ambos de don Francisco Cercós García. El pos-
terior 8 de mayo fue registrado el testimonio del Juzgado
de Vigilancia Penitenciaria referente al expediente dis-
ciplinario núm. 562/99.03.

La Secretaria de Justicia de la Sala Segunda del Tri-
bunal Constitucional dictó una nueva diligencia de orde-
nación el 11 de mayo de 2000 en la que, uniendo las
citadas comunicaciones de los Ilustres Colegios de Abo-
gados y de Procuradores de Madrid a las actuaciones,
se tienen por designados por el turno de oficio a doña
María Alicia Hernández Villa como Procuradora y a don
Ramón Colado Pérez como Letrado, comunicando tal
designación a ellos mismos y al recurrente, y acordando
dar traslado de copia de los escritos presentados por
éste para que el Abogado pudiera formalizar la demanda
de amparo en el plazo de veinte días.

El 16 de junio de 2000 entró en el Registro General
de este Tribunal la demanda de amparo de don Francisco
Cercós García, dirigida contra el Acuerdo sancionador
de la Comisión Disciplinaria del establecimiento peni-

tenciario de Picassent (Valencia), de 26 de octubre de
1999, recaído en el expediente disciplinario núm.
562/99.03, y contra los Autos ya mencionados del Juz-
gado de Vigilancia Penitenciaria núm. 1 de Valencia por
presunta vulneración de los derechos a utilizar todos
los medios de prueba pertinentes para la defensa y a
la tutela judicial efectiva.

2. Los hechos de los que trae su causa el presente
recurso de amparo son sustancialmente los que a con-
tinuación se exponen:

a) El 21 de agosto de 1999 dos funcionarios del
Centro Penitenciario de Penados de Valencia (los núms.
11966 y 98652) «hicieron un parte de hechos, en el
cual refieren unos sucesos ocurridos en el pasillo del
Módulo 2, cuando funcionarios de esa prisión intentaban
que el recluso Baena de la Rosa tirara una cuchilla que
tenía en su poder». Se indica en la demanda de amparo
que, «según refiere el parte de los hechos “fue imposible
[evitar] que un numeroso grupo de internos se acercase
a la puerta del módulo, presenciando [todos] los hechos
y en algunos casos animando la actitud del interno Baena
de la Rosa”. A continuación el parte hace referencia a
los internos Antonio Berbell Torres, Francisco Cercós Gar-
cía y Antonio Hernández Quero, como los que más des-
tacaron en su intervención para que el recluso Baena
de la Rosa no depusiese su actitud».

En el escrito de la misma fecha suscrito por el Jefe
de servicios (núm. 21878), éste relató los hechos acon-
tecidos, manifestando, en lo que interesa ahora, que los
tres internos a los que se acaba de hacer referencia
«secundaron la protesta, protestando, insultando y ame-
nazando, así como golpeando las puertas, siendo pos-
teriormente aplicado a cada uno de ellos el art. 75.1
RP, por los incidentes». Finalmente, el director del centro
penitenciario solicitó información al facultativo del módu-
lo 2 sobre si don Francisco Cercós García podía per-
manecer en celda individual llevando a cabo un régimen
de vida ordinaria, respondiendo el médico afirmativa-
mente.

b) El 26 de agosto de 1999 el director del centro
penitenciario adoptó el Acuerdo de incoar expediente
sancionador contra el interno don Francisco Cercós Gar-
cía por si los hechos ocurridos el pasado día 21 de agosto
podían dar lugar a responsabilidad disciplinaria. En el
mismo Acuerdo se nombró instructor del procedimiento
al funcionario núm. 22040.

En la misma fecha el Instructor elaboró el pliego de
cargos, en el que se recogían, como hechos imputados,
que el expresado interno, sometido al expediente, «el
día 21/08/99 en el módulo n.o 2 comenzó a dar gritos
y golpear la puerta del módulo, incitando al resto de
internos a secundarle». Se indicaba que tales hechos
podían ser constitutivos de «una falta grave y muy grave
del art. 109b, 108a del Reglamento penitenciario apro-
bado por Real Decreto 1201/1981, en vigor según lo
establecido en la Disposición Derogatoria del Real Decre-
to 190/1996», así como las sanciones que podían recaer
«de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 del
R. D. 1201/1981 y 233 del R. D. 190/1996, de 9 de
febrero», y que eran «aislamiento en celdas de 6 a 14
días o aislamiento hasta 7 fines de semanas y/o ais-
lamiento en celdas de lunes a viernes por tiempo igual
o menor a cinco días, privación de permisos de salida
por tiempo igual o menor a dos meses, limitación de
las comunicaciones orales al mínimo regimental durante
un mes como máximo, o privación de pases y actos
recreativos desde tres días hasta un mes como máximo».

c) Notificado el pliego de cargos al interno el 30
de agosto, éste elaboró un día después un pliego de
descargo, que fue presentado por conducto reglamen-
tario el 1 de septiembre de 1999. En lo que interesa
a los fines del presente recurso, y según se señala en
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la demanda de amparo, «el contenido del pliego de des-
cargos hace referencia a unas agresiones por parte de
los funcionarios que intervinieron en reducir al recluso
Baena de la Rosa», afirmándose en el expresado pliego
que fue con motivo de tales agresiones por lo que el
recurrente en amparo y otros reclusos empezaron «a
chillarle a los funcionarios y [a] golpear la puerta de
cristal para que depusieran la actitud de malos tratos
a un interno».

Finalmente proponía la práctica de las siguiente prue-
bas: «1.a) Se tome declaración a todos los internos del
módulo 2 que presenciaron los hechos. 2.a) Copia del
parte de los hechos o en su defecto me sean leídos.
3.a) Asesoramiento por el Director».

d) El Instructor del expediente disciplinario acordó,
por escrito de 14 de septiembre de 1999 (notificado
al interno el día 21), la desestimación de la prueba soli-
citada por considerarla improcedente, justificando tal
decisión del siguiente modo: 1) En cuanto a la petición
de declaración de los internos del módulo, «se desestima
por improcedente ya que no altera la resolución final
del procedimiento, reflejando el pliego de cargos los
hechos que se le imputan a usted, siendo solamente
éstos los que califican la supuesta infracción»; 2) en rela-
ción con la segunda de las pruebas solicitadas, «el con-
tenido del parte, respecto a los hechos que se le imputan
a usted, queda plenamente reflejado en el pliego de car-
gos que se le notificó y dio copia en el día 30/08/99»;
y 3) respecto de la prueba postulada en tercer lugar,
«en la que solicita asesoramiento por el Director, como
tal no se puede considerar como prueba y debe dirigirse
a él, como solicitud particular suya si está interesado
en ello».

e) Una vez concluida la tramitación del expediente,
el Instructor elevó a la Comisión Disciplinaria su pro-
puesta de resolución el 18 de octubre de 1999, que
fue notificada al recluso un día después. En dicho escrito
se sostenía que éste había incurrido en una falta muy
grave y otra grave (previstas, respectivamente, en los cita-
dos arts. 108.a y 109.b del Real Decreto 1201/1981),
proponiendo como sanción dos meses de privación de
servicios y diez días de aislamiento en celdas, de acuerdo
con lo previsto en el art. 111 del citado cuerpo normativo,
en conexión con los arts. 233.2.b y 233.1.a del vigente
Reglamento penitenciario, aprobado por Real Decreto
190/1996.

f) El interno realizó, al amparo del art. 246 del vigen-
te Reglamento penitenciario, alegaciones verbales ante
la Comisión Disciplinaria el 26 de octubre de 1999. Insis-
tió en que su única pretensión era que los funcionarios
dejaran de pegar al recluso y que éste no se cortara
más con la cuchilla. Negó que pretendiera que el resto
de los internos secundaran desórdenes y que, una vez
que el interno se tranquilizó y se lo llevaron, todo volvió
a la normalidad.

Ese mismo día, la Comisión Disciplinaria del Centro
Penitenciario de Picassent adoptó por unanimidad un
Acuerdo sancionador, consistente en sanción de diez
días de aislamiento en celda por la comisión de una
falta muy grave prevista en el art. 108.a del Real Decreto
1201/1981. En dicho Acuerdo se declaraban como
hechos probados que el interno don Francisco Cercós
García «el día 21/08/99, en el módulo n.o 2, comenzó
a dar gritos y golpear la puerta del módulo, incitando
al resto de internos a secundarle».

g) Este Acuerdo sancionador fue notificado al inter-
no el 27 de octubre de 1999, y en el mismo momento
el interesado manifestó «su deseo de recurrir verbalmen-
te el presente expediente ante el Juez de Vigilancia»,
constando lo siguiente en la diligencia extendida al efec-
to: «No estoy de acuerdo los hechos no son ciertos,
ya que no es la verdad, hay total indefensión al no serme
leído el parte de hechos. No se ha tomado declaración

a ninguno de los testigos de los hechos. Sí se tomaron
medidas cautelares art. 75.1».

El interno, ahora recurrente en amparo, formuló recur-
so contra el Acuerdo sancionador, mediante escrito de
fecha 29 de octubre de 1999, el cual se estructura en
dos partes. En la primera el interno ofrecía su versión
de los hechos acaecidos el anterior 21 de agosto, sus-
tancialmente igual a la relatada en el pliego de descargo.
En la segunda parte del recurso se alegaba que se había
producido indefensión por la negativa a que se prac-
ticaran las dos primeras pruebas solicitadas (declaración
de los internos que habían presenciado los hechos y
lectura del parte de hechos que había originado el expe-
diente) porque, pese a lo señalado en el escrito del ins-
tructor en el que se acordaba la desestimación de estas
pruebas, eran relevantes para determinar si había come-
tido o no la falta por la que fue condenado. También
se lamentaba de que en el Acuerdo disciplinario no cons-
tara que se habían adoptado medidas cautelares sobre
su persona, como la conducción al módulo de aislamien-
to, habiendo realizado posteriormente el propio interno
una huelga de hambre durante siete días. Finalmente
el interno interesaba la práctica de las pruebas precitadas
y que se acordara su libre absolución, por haberse vul-
nerado su derecho a la presunción de inocencia, garantía
aplicable en el marco disciplinario (STC 13/1983, FJ 2
in fine) y que exige que la prueba se realice con unas
mínimas garantías procesales (STC 31/1981).

h) El Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 1 de
Valencia acordó por providencia de 10 de noviembre
de 1999 tener por recibidos los despachos, unirlos al
expediente y dar traslado de éste al Ministerio Fiscal
para que emitiera el correspondiente informe sobre el
recurso de alzada. Dicho informe fue evacuado el 15
de noviembre, y en él se estimaba legalmente inviable
lo solicitado en el recurso, apoyándose para ello en lo
decidido por la Audiencia Provincial en un asunto similar.

i) El Auto de Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
núm. 1 de Valencia de 29 de noviembre de 1999 deses-
timó el recurso interpuesto contra el precitado Acuerdo
sancionador. Dicho Auto, tras exponer la parte dispo-
sitiva del Acuerdo sancionador (hecho primero) y referir
la interposición del recurso de alzada por el interno y
el trámite seguido con informe del Ministerio Fiscal (he-
cho segundo), dice así en su único razonamiento jurídico:
«Los hechos imputados al interno y objeto del expediente
disciplinario han sido correctamente calificados, al ser
los mismos constitutivos de la infracción detallada en
el primer antecedente de esta resolución, debiendo san-
cionarse de conformidad con los artículos 233 y ss. del
vigente Reglamento penitenciario, sin que las justifica-
ciones aducidas por el recurrente puedan desvirtuar la
falta cometida ni la adecuación de la sanción impuesta,
guardando ésta la debida proporción con la gravedad
de aquélla, por lo que, de conformidad con el artículo
76.2.e) de la Ley Orgánica general penitenciaria, procede
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la sanción
impuesta».

j) Notificado dicho Auto al interno el día 22 de
diciembre de 1999, éste interpuso recurso de reforma
el ulterior día 27. En él señalaba la importancia del Juez
de Vigilancia Penitenciaria en el control jurisdiccional
de la actuación de la Administración penitenciaria,
haciendo especial hincapié en la supervisión que debía
realizar respecto de los procesos sancionadores. Indica,
al efecto, que es por ello esencial que las resoluciones
referidas a expedientes disciplinarios analicen los
hechos, las alegaciones de cargo y de descargo y las
diligencias practicadas e igualmente que expresen sus
decisiones de forma motivada. Con referencia al caso
de autos afirma que «se desconoce cuáles han sido los
contenidos de la resolución, porque no se menciona nada
de las pruebas solicitadas por el preso». El interno recor-
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daba, finalmente, la STC 73/1983, en la que se señalaba
que es el «Juez de Vigilancia quien ha de velar por las
situaciones que afecten a los derechos y a las libertades
fundamentales de los presos y condenados», por lo que
su examen no puede limitarse a dar por bueno un informe
remitido por la prisión, porque con ello vulnera el art.
24 CE. Tras invocar el derecho a la tutela judicial efectiva,
consagrada en el art. 24 CE, reiterar la indefensión crea-
da e interesar la práctica de pruebas, solicita se acuerde
el sobreseimiento del expediente sancionador seguido
contra el recurrente.

k) El Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 1 de
Valencia desestimó el recurso de reforma a través de
Auto de 29 de febrero de 2000. En él, tras exponer
en los hechos el pronunciamiento de la resolución recurri-
da así como el trámite seguido, con informe del Minis-
terio Fiscal, que interesaba la confirmación de la reso-
lución impugnada, exponía la siguiente motivación: «En-
trando a analizar el objeto de este recurso de reforma,
se desprende que persisten los mismos motivos que die-
ron lugar a la desestimación del recurso interpuesto por
el interno contra el acuerdo sancionador expresado, sin
que hayan sido desvirtuados por el interno en su escrito
interponiendo la reforma, por lo que, en armonía con
el dictamen del Ministerio Fiscal, procede la confirmación
del auto recurrido con todos los pronunciamientos reco-
gidos en el mismo». Con esta motivación «se desestima
el recurso de reforma a que se hace referencia en el
segundo antecedente de esta resolución confirmando
íntegramente la resolución impugnada, por los razona-
mientos aducidos en los fundamentos jurídicos de esta
resolución».

3. La demanda de amparo, que fue registrada en
este Tribunal el 16 de junio de 2000, afirma que el
Acuerdo sancionador de la Comisión Disciplinaria del
establecimiento penitenciario de Picassent (Valencia), de
26 de octubre de 1999, ha vulnerado el derecho a utilizar
todos los medios de prueba pertinentes para la defensa
(art. 24.2 CE) y que los Autos dictados en alzada y refor-
ma por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 1 de Valen-
cia, de 29 de noviembre de 1999 y 29 de febrero de
2000, respectivamente, han lesionado el derecho del
recurrente a la motivación de las resoluciones judiciales
como integrante del derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 CE), según se expresa a continuación:

a) El citado Acuerdo sancionador no ha respetado
las garantías procesales establecidas en el art. 24, que
son aplicables en los procedimientos administrativos san-
cionares (SSTC 74/1985, 2/1987, 161/1993,
297/1993, 97/1995 y 169/1996), y que deben ser
tomadas en consideración con especial vigor cuando
se trata de sanciones disciplinarias impuestas a internos
penitenciarios. Una de tales garantías, la de valerse de
los medios de prueba pertinentes, ha sido en este caso
desconocida, confiriendo una presunción iuris et de iure
a la imputación realizada por el funcionario y haciendo
en alguna medida inútil todo el expediente sancionador,
al negarle su carácter contradictorio. Señala a continua-
ción la demanda de amparo que «sin contradicción no
hay legalidad en el expediente sancionador y si se con-
culca el derecho a la prueba, cuando ésta es pertinente
y necesaria para el esclarecimiento de los hechos, no
hay salvaguarda del derecho de defensa». Concluye en
este punto dicha demanda que la evidente conculcación
del derecho de defensa así producida, especialmente
por la negativa de la prueba testifical, vicia de raíz el
expediente sancionador, dejando nula y sin efecto la
sanción impuesta.

b) Los posteriores Autos dictados por el Juzgado
de Vigilancia 1 de Valencia son meros formularios de
uso tópico que no contienen relación alguna con las

alegaciones sustantivas que el recurrente había realiza-
do. Las recientes SSTC 83/1998 y 153/1998 han enjui-
ciado quejas de contenido acusadamente similar a la
aquí examinada, siempre con referencia al derecho a
la motivación de las resoluciones judiciales, contenido
singular del derecho a la efectividad de la tutela judicial.
Dice la demanda de amparo que «el Tribunal Consti-
tucional, que viene a cubrir la laxitud con que algunos
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria abordan la cuestión
de los derechos de la población reclusa, ha censurado
el uso abusivo de los formularios preestablecidos, que
ni en la realidad ni en la apariencia dan satisfacción
al derecho a una resolución motivada, tal como prescribe
el art. 120.3 de la Constitución». Recuerda, al efecto,
que la STC 153/1998 (en la que también se conocía
de una sanción de aislamiento en celda, en dicho caso
tres fines de semana) dice en su fundamento jurídico
4 que «resoluciones como las aquí impugnadas, mera
aplicación a las personas implicadas de formularios
preestablecidos y sin la más mínima atención a las cir-
cunstancias del supuesto ni a las pretensiones en que
se fundara el recurso desestimado —en particular, si éste
se pretende basar en la vulneración de derechos fun-
damentales—, no cumplen las exigencias que el derecho
a la tutela judicial implica con particular rigor en materia
tan delicada», como lo es la imposición de una sanción
de aislamiento a quien ya sufre la pena de privación
de libertad.

c) Termina suplicando la demanda de amparo que
se declaren «nulas y sin efecto alguno las resoluciones
objeto del recurso, que son las citadas en el encabe-
zamiento de este escrito, al estimar que dichas reso-
luciones, tanto la administrativa del Centro Penitenciario
de Valencia como los Autos del Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria de Valencia, son contrarios al art. 24.1 y
24.2 de la Constitución española, reponiendo las actua-
ciones al estado que mantenían cuando fueron dictadas
dichas resoluciones».

4. La Sección Cuarta del Tribunal Constitucional,
mediante providencia de 31 de enero de 2001, acordó
conceder, conforme a lo previsto en el art. 50.3 LOTC,
un plazo común de diez días al demandante de amparo
y al Ministerio Fiscal para que formularan, con las apor-
taciones documentales que procedieran, las alegaciones
que estimaren pertinentes en relación con la carencia
manifiesta de contenido constitucional de la demanda
(art. 50.1.c LOTC).

5. El 12 de febrero de 2001 se registró en este
Tribunal el escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal
interesando la admisión de la demanda de amparo. En
primer lugar, porque la motivación por la que el Instructor
desestimaba la práctica de las pruebas solicitadas en
su momento por el recurrente, consistente en que «no
altera la resolución final del expediente», precisaría una
interpretación muy forzada y explicaciones complemen-
tarias para que pudiera considerarse razonable. En
segundo lugar, porque las resoluciones judiciales a las
que se achaca falta de motivación resultan tan generales
que su contenido puede aplicarse a cualquier procedi-
miento de impugnación de sanción penitenciaria, aparte
el hecho de no hacer referencia alguna a las pruebas
propuestas por el interno en su recurso.

6. La Sala Segunda admitió a trámite la demanda
de amparo en su providencia de 28 de junio de 2001,
en la que asimismo acordó dirigir atenta comunicación
al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 1 de Valencia
a fin de que, en el plazo de diez días, procediera a empla-
zar a quienes hubieran sido parte en el procedimiento,
excepto la parte recurrente en amparo, para que, también
en plazo de diez días, pudieran comparecer en este pro-
ceso si así lo desearan.
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La posterior diligencia de ordenación de la Secretaria
de Justicia de la Sala Segunda, de fecha 19 de julio
de 2001, acordó dar vista a las actuaciones recibidas
a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal por plazo
común de veinte días para que pudieran presentar las
alegaciones que estimaren pertinentes, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 52 LOTC.

7. El 14 de septiembre de 2001 fue registrado en
este Tribunal el escrito en el que se contenían las ale-
gaciones del recurrente de amparo.

Afirma, en primer lugar, que el presente recurso tiene
evidente semejanza con el resuelto mediante la STC
157/2000, cuyo fallo fue estimatorio. Asimismo recuer-
da la jurisprudencia constitucional según la cual las
garantías procesales contenidas en el art. 24.2 CE son
aplicables al procedimiento administrativo sancionador,
con especial intensidad en el ámbito penitenciario (STC
81/2000, de 27 de marzo, FJ 2), por lo que debe enten-
derse que cualquier denegación arbitraria o injustificada
de los medios de prueba propuestos incurre en la vul-
neración del derecho de defensa (por todas, SSTC
7/1998, de 13 de enero, y 14/1999, de 22 de febrero).
En el presente caso el razonamiento dado por el ins-
tructor para desestimar la práctica de la prueba solicitada
«pone en evidencia que existe una total confusión entre
el valor del atestado, o parte redactado por el funcionario
penitenciario ante una supuesta infracción, y el derecho
a valerse de los medios de prueba para quedar absuelto
de los cargos que se imputan».

Por otra parte, sostiene que «[el] Auto resolutorio de
la alzada es un ejemplo claro del uso abusivo de reso-
luciones genéricas y estereotipadas que, prescindiendo
del contenido de lo expuesto en las alegaciones por el
recurrente, resuelve con un formulario abstracto sin
entrar en ninguna consideración fáctica y jurídica que
guarde relación con lo debatido en el recurso».

Reiterando que «la prueba testifical propuesta en pri-
mer lugar por el recurso era totalmente necesaria para
fijar los hechos motivo de la incoación del expediente
sancionador», señala que «tanto las autoridades peni-
tenciarias, en sede administrativa, como el Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria, en sede jurisdiccional, han pres-
cindido total y absolutamente de salvaguardar los dere-
chos del recluso-recurrente en orden a valerse de los
medios de prueba pertinentes para argumentar su defen-
sa, lo cual es constitutivo de indefensión».

Concluye el recurrente en amparo diciendo que «ha
existido vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva reconocido en el art. 24.2 CE en una doble vertiente,
como la privación injustificada del derecho a valerse de
las pruebas pertinentes para la defensa, y como carencia
absoluta de motivación en las resoluciones judiciales».
Y solicita por último que «se tenga a esta parte por
ratificada en su escrito inicial de demanda de amparo».

8. Las alegaciones del Ministerio Fiscal fueron regis-
tradas en este Tribunal el 20 de septiembre de 2001.
Señala, en primer lugar, que «se trata de un supuesto
de amparo mixto, puesto que, de un lado, se impugna
un acto administrativo, el acuerdo sancionador de la
Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de Valen-
cia, al amparo de lo dispuesto en el art. 43 LOTC; y,
de otro, se impugnan, con base en lo dispuesto en el
art. 44 LOTC, las resoluciones judiciales dictadas por
el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Valencia al
resolver los recursos ordinarios interpuestos contra el
acuerdo sancionador».

A continuación examina la alegada vulneración del
derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para
la defensa en el expediente administrativo. Considera
que la motivación contenida en el expediente para jus-
tificar la denegación de la prueba testifical («no altera
la resolución final del expediente») precisa de una inter-

pretación muy forzada para que pudiera considerarse
razonable; por ello puede calificarse de denegación arbi-
traria e irrazonable de la prueba solicitada, en la medida
en que presupone el sentido del fallo cualquiera que
fuese el contenido de dichos testimonios. Partiendo de
la doctrina constitucional fijada en la STC 157/2000,
FJ 2.c, entiende que la prueba propuesta era pertinente
porque el interno es finalmente sancionado porque ha
incitado a un motín o a un plante o ha provocado desór-
denes, lo que él ha negado siempre. Pues bien, las prue-
bas testificales propuestas podrían haber sido útiles para
determinar con mayor concreción los hechos acaecidos.
La práctica de la prueba se ha denegado sin argumen-
tación, es decir de forma arbitraria, en sede adminis-
trativa y ni siquiera se ha valorado en sede judicial. Afirma
que «por ello se entiende vulnerado el derecho a utilizar
los medios de prueba pertinentes para la defensa, esta-
blecido en el art. 24.2 CE».

Pasando seguidamente al análisis de los Autos judi-
ciales impugnados, recuerda la jurisprudencia constitu-
cional relacionada con las resoluciones previamente
redactadas o formularios, refiriéndose en especial a las
SSTC 53/2001 y 67/2000. Señala a continuación que
«en ningún lugar de los Autos se recogen los hechos
por los que se ha impuesto la sanción, solamente se
recogen consideraciones sobre la adecuación de la cali-
ficación jurídica y de la sanción impuesta, sin que se
diga nada respecto a la prueba propuesta». Y añade
que en el presente caso la vulneración del derecho fun-
damental a la tutela judicial efectiva es especialmente
relevante: en primer lugar, porque uno de los motivos
del recurso de alzada tenía por objeto la vulneración
del derecho fundamental del interno a las pruebas per-
tinentes para la defensa (siendo así que todo motivo
de recurso atinente a un derecho fundamental requiere
una repuesta expresa, según reiterada doctrina jurispru-
dencial, de la que es exponente, entre otras, la STC
153/1998); en segundo lugar, porque cualquier sanción
penitenciaria supone una grave restricción a la ya res-
tringida libertad inherente al cumplimiento de la pena
(SSTC 74/1985, FJ 4; 83/1997, FJ 2; 181/1999, FJ 2);
y, en tercer lugar, porque un especial deber incumbe
a los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, atinente a
la salvaguarda de los derechos de los internos (por todas
SSTC 143/1997, FJ 5; 69/1998, FJ 1; 181/1999, FJ 5).
Dice que «por todo ello se entiende también vulnerado
el derecho a la tutela judicial efectiva establecido en
el art. 24.1 CE».

Por todo lo expuesto, el Ministerio Fiscal interesa de
la Sala que dicte Sentencia en al que otorgue el amparo
solicitado por el recurrente, reconozca que se ha vul-
nerado el derecho a utilizar los medios de prueba per-
tinentes para su defensa y se le restablezca en su dere-
cho, anulando el Acuerdo sancionador y las resoluciones
impugnadas del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria. Pro-
pone subsidiariamente, para el caso de no estimarse
vulnerado el derecho del recurrente a utilizar los medios
de prueba pertinentes para su defensa, se otorgue el
amparo, reconociendo el derecho del recurrente a la tute-
la judicial efectiva y retrotrayendo las actuaciones al
momento anterior al de dictarse el Auto de 29 de noviem-
bre de 1999 para que el órgano judicial dicte otro con-
forme con el derecho fundamental declarado.

9. Por providencia de 16 de septiembre de 2003
se señaló para la deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 20 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. En el presente recurso de amparo se impugna
el Acuerdo sancionador de la Comisión Disciplinaria del
Centro Penitenciario de Picassent (Valencia), de 26 de
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octubre de 1999, recaído en el expediente núm.
562/99.03, y los Autos del Juzgado de Vigilancia Peni-
tenciaria núm. 1 de Valencia, de 29 de noviembre de
1999 y 29 de febrero de 2000. El expresado Acuerdo
impuso al ahora recurrente en amparo la sanción dis-
ciplinaria de diez días de aislamiento en celda, como
autor de una falta muy grave tipificada en el art. 108
a) del Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento penitenciario, modi-
ficado por el Real Decreto 787/1984, de 26 de marzo,
consistente en «participar en motines, plantes o desór-
denes colectivos o instigar a los mismos si estos se hubie-
ran producido». Los Autos del Juzgado de Vigilancia Peni-
tenciaria 1 de Valencia confirmaron dicho Acuerdo al
resolver en sus respectivos casos los recursos de alzada
(Auto de 29 de noviembre de 1999) y de reforma (Auto
de 29 de febrero de 2000).

En la demanda de amparo se invoca, en primer lugar,
la vulneración del derecho a utilizar los medios de prueba
pertinentes para la defensa (art. 24.2 CE), que se imputa
—de modo directo e inmediato— al citado Acuerdo de
la Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario, al
haberle sido denegada al recurrente en amparo durante
la tramitación del expediente disciplinario la prueba por
él propuesta, relevante, en su opinión, para la defensa
de sus derechos e intereses. En segundo lugar, se invoca
la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 CE) ya que, según se afirma en la demanda,
los Autos judiciales no sólo no reparan la lesión imputada
al Acuerdo sancionador sino que además carecen de
motivación, constituyendo meros formularios de uso
tópico.

El Ministerio Fiscal interesa la estimación íntegra del
recurso de amparo, extensiva, por tanto, a todas las vul-
neraciones alegadas en la demanda, y, subsidiariamente,
se reconozca la lesión del derecho del recurrente en
amparo a la tutela judicial efectiva, con retroacción de
actuaciones al momento en que se dictó la primera de
las resoluciones judiciales impugnadas, a fin de que se
dicte otra respetuosa con el derecho fundamental
vulnerado.

2. Como resulta de los antecedentes, el presente
recurso de amparo tiene naturaleza compleja en cuanto
se dirige, de una parte, contra un acto administrativo
(el citado Acuerdo sancionador) y, de otra, contra dos
resoluciones judiciales (los Autos del Juzgado de Vigi-
lancia Penitenciaria núm. 1 de Valencia ya mencionados)
que, al resolver uno el recurso de alzada y el segundo
el recurso de reforma, formulados contra el Acuerdo san-
cionador, no sólo no remediaron la vulneración del dere-
cho del recurrente a utilizar todos los medios de prueba
pertinentes para la defensa, que es la que se imputa
al mencionado acto administrativo, sino que, a su vez,
vulneraron inmediata y directamente el derecho a la tute-
la judicial efectiva, en cuanto que no dieron respuesta
motivada a las pretensiones del interno.

Pues bien, dado «[el] carácter mixto de este proceso
de amparo y habida cuenta de la petición principal del
suplico de la demanda que lo ha generado, deriva (SSTC
207/1990, de 17 de diciembre, FJ 1; 219/1991, de
25 de noviembre, FFJJ 1 y 2 y 1/2001, de 15 de enero,
FFJJ 2 y 3) un «orden lógico de examen de las infrac-
ciones sometidas a nuestro conocimiento» (STC
14/1999, de 22 de febrero, FJ 2)» (STC 25/2002, de
11 de febrero, FJ 2) que conduce, en este caso, al exa-
men de la alegada vulneración del derecho del recurrente
a utilizar todos los medios de prueba pertinentes para
la defensa. Ello porque el recurrente entiende que tanto
el acto administrativo como las posteriores resoluciones
judiciales que confirmaron su legitimidad vulneran dicho
derecho fundamental, aunque estas últimas lesionen
también, por su insuficiente motivación, el derecho a
la tutela judicial efectiva.

3. Sentados los anteriores extremos, nuestro exa-
men debe partir de la reiterada doctrina constitucional
sobre la extensión de las garantías procesales del art.
24.2 CE, en particular del derecho a la prueba, al pro-
cedimiento administrativo sancionador y, más concre-
tamente, al procedimiento disciplinario penitenciario.
Sobre esta cuestión nos hemos pronunciado en muchas
ocasiones (entre otras, en la STC 116/2002, de 20 de
mayo, FJ 4). Un buen resumen de nuestra doctrina se
realiza en la STC 157/2000, de 12 de junio, que expo-
nemos a continuación en lo esencial:

a) Dice dicha Sentencia, FJ 3, que «desde la STC
18/1981, de 8 de junio, este Tribunal Constitucional
ha venido declarando no sólo la aplicabilidad a las san-
ciones administrativas de los principios sustantivos deri-
vados del art. 25.1 CE, considerando que “los principios
inspiradores del orden penal son de aplicación con cier-
tos matices al derecho administrativo sancionador, dado
que ambos son manifestaciones del ordenamiento puni-
tivo del Estado” (FJ 2), sino que también ha proyectado
sobre las actuaciones dirigidas a ejercer las potestades
sancionadoras de la Administración las garantías pro-
cedimentales ínsitas en el art. 24 CE, en sus dos apar-
tados, no mediante una aplicación literal, sino “en la
medida necesaria para preservar los valores esenciales
que se encuentran en la base del precepto y la seguridad
jurídica que garantiza el art. 9 de la Constitución”, si
bien ha precisado que no se trata de una aplicación
literal, dadas las diferencias entre uno y otro orden san-
cionador, sino “con el alcance que requiere la finalidad
que justifica la previsión constitucional” (ibidem)».

En relación con esa operación de traslación de las
garantías del art. 24 CE al procedimiento administrativo
sancionador, que viene condicionada a que se trate de
garantías que resulten compatibles con la naturaleza de
dicho procedimiento, se ha ido elaborando progresiva-
mente en numerosas resoluciones una consolidada doc-
trina constitucional, en la que se citan como aplicables,
sin ánimo de exhaustividad, el derecho de defensa, que
proscribe cualquier indefensión; el derecho a la asisten-
cia letrada, trasladable con ciertas condiciones; el dere-
cho a ser informado de la acusación, con la ineludible
consecuencia de la inalterabilidad de los hechos impu-
tados; el derecho a la presunción de inocencia, que impli-
ca que la carga de la prueba de los hechos constitutivos
de la infracción recaiga sobre la Administración, con la
prohibición absoluta de utilizar pruebas obtenidas con
vulneración de derechos fundamentales; el derecho a
no declarar contra sí mismo; o, en fin, el derecho a la
utilización de los medios de prueba adecuados para la
defensa, del que deriva la obligación de motivar la dene-
gación de los medios de prueba propuestos [por todas,
SSTC 7/1998, de 13 de enero, FJ 6; 14/1999, de 22
de febrero, FJ 3 a)].

b) En lo que respecta a la aplicación de tales garan-
tías al procedimiento disciplinario penitenciario, dice
dicha STC 157/2000, de 12 de junio, FJ 3, con cita,
entre otras, de las SSTC 39/1997, de 25 de febrero,
FJ 6, 83/1997, de 25 de febrero, FJ 2, y 181/1999,
de 11 de octubre, FJ 2, que «el Tribunal Constitucional,
asimismo, ha venido destacando que las peculiaridades
del internamiento en un establecimiento penitenciario
en modo alguno pueden implicar que “la justicia se deten-
ga a la puerta de las prisiones”, y concretando el alcance
de esta regla general, en lo que al presente recurso de
amparo interesa, en la aplicación en los procedimientos
disciplinarios penitenciarios del derecho de defensa y
a la actividad probatoria»

Así, ha afirmado que no puede desconocerse la rele-
vancia constitucional del derecho a la utilización de los
medios de prueba pertinentes para la defensa en el pro-
cedimiento disciplinario penitenciario, lo que se deduce
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también a contrario sensu del art. 25.2 CE que garantiza
al condenado a pena de prisión el goce de los derechos
fundamentales a excepción de los que se vean expre-
samente limitados por el contenido del fallo condena-
torio, el sentido de la pena y la Ley penitenciaria. En
este sentido, la normativa penitenciaria no sólo no limita
aquel derecho, sino que incluso lo refuerza y lo reconoce,
tanto a través de la intervención posterior del Juez de
Vigilancia Penitenciaria, que puede decidir la práctica
de las pruebas que hubieran sido denegadas durante
la tramitación del expediente disciplinario, cuanto exi-
giendo dentro de dicho expediente la motivación de la
denegación por no pertinencia o relevancia de las prue-
bas propuestas.

Sobre el particular se señala «el relevante papel que
en nuestro sistema penitenciario tiene encomendado el
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, a quien corresponde
no sólo “resolver por vía de recurso las reclamaciones
que formulen los internos sobre sanciones disciplinarias”
[arts. 76.2 e) de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de
septiembre —LOGP— y 94 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial —LOPJ—], sino en general,
“salvaguardar los derechos de los internos y corregir los
abusos y desviaciones que en el cumplimiento de los
preceptos del régimen penitenciario puedan producirse”
(SSTC 195/1995, de 19 de diciembre, FJ 7; 128/1996,
de 9 de julio, FJ 5; 83/1997, de 22 de abril, FJ 2)»
(STC 157/2000, de 12 de junio, FJ 3).

c) Insistiendo en el mentado derecho a utilizar los
medios de prueba pertinentes para la defensa, que se
recoge en el art. 24.2 CE, se indica que es reiterada
doctrina constitucional que tal derecho, soporte esencial
del derecho de defensa, exige que las pruebas perti-
nentes sean admitidas y practicadas, resultando vulne-
rado el mencionado derecho fundamental en aquellos
supuestos en los que el rechazo de la prueba propuesta
carezca de motivación o la motivación que se ofrezca
sea manifiestamente arbitraria o irrazonable. De todos
modos, no toda irregularidad u omisión procesal en mate-
ria de prueba conlleva una lesión del citado derecho
fundamental: tal lesión se produce cuando la irregula-
ridad u omisión procesal en materia de prueba haya
causado indefensión, en sentido real y efectivo, al
recurrente en amparo. En consecuencia, la garantía cons-
titucional contenida en el art. 24.2 CE cubre únicamente
aquellos supuestos en los que la prueba es decisiva en
términos de defensa y, por ende, constitucionalmente
trascendente. Tal situación de indefensión debe ser jus-
tificada por el propio recurrente en amparo en su
demanda.

Como dice la expresada STC 157/2000, FJ 3, con
cita, entre otras, de las SSTC 170/1998, de 21 de julio,
FJ 2, 101/1999, de 31 de mayo, FJ 5, y 183/1999,
de 11 de octubre, FJ 4, «esta carga de la argumentación
se traduce en la doble exigencia de que el demandante
de amparo acredite tanto la relación entre los hechos
que se quisieron y no se pudieron probar y las pruebas
inadmitidas o no practicadas, como el hecho de que
la resolución judicial final podría haberle sido favorable,
quedando obligado a probar la trascendencia que la inad-
misión o la ausencia de la práctica de la prueba pudo
tener en la decisión final del proceso, ya que sólo en
tal caso, comprobando que el fallo pudo, acaso, haber
sido otro, si la prueba se hubiera admitido o practicado,
podrá apreciarse también un menoscabo efectivo del
derecho de defensa».

4. Expuesta la doctrina constitucional aplicable al
caso, debemos entrar a decidir en función de ella la
queja del recurrente en amparo.

Como se expuso en los antecedentes, el recluso fue
sancionado por estimar que se hallaba incurso en las
previsiones del art. 108.a del Reglamento penitenciario

aprobado por Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo:
haber participado en un motín o desorden colectivo o
haber instigado a que tales fenómenos se produjeran.
La Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de
Picassent se apoyó, para llegar a esta conclusión, en
el parte de hechos elaborado por determinados funcio-
narios y en el escrito elaborado por el Jefe de servicio,
que fueron los documentos que sirvieron, a su vez, para
iniciar el procedimiento sancionador.

El interno intentó demostrar su inocencia solicitando
tres pruebas. Una primera, testifical, encaminada a que
los reclusos presentes cuando ocurrieron los hechos rela-
taran lo que vieron. Otra, documental, que le permitiera
al reo conocer cual era la versión de los hechos contenida
en los escritos que sirvieron para iniciar el procedimiento
sancionador. La tercera prueba era solicitar el aseso-
ramiento del director del centro penitenciario.

Nuestro examen debe limitarse, con el objeto de ser
congruente con la demanda de amparo, al análisis de
lo acaecido en relación con la prueba testifical solicitada
(pese a que el escrito por el que se interponía recurso
de alzada ante el Juzgado de Vigilancia 1 de Valencia
también hiciera referencia a la documental). De acuerdo
con la doctrina que acabamos de reseñar, al recurrente
compete explicar en qué medida la prueba propuesta
era pertinente y demostrar que podía haber influido en
la obtención de una resolución favorable para sus inte-
reses. Pues bien, en el recurso de amparo se afirma
lo siguiente: «En el presente caso los funcionarios que
intervinieron en los hechos hicieron constar en el parte
de hechos que hubo tres internos que presenciaron lo
ocurrido y los citan por su nombre y apellidos. Todos
ellos fueron testigos de lo ocurrido y en consecuencia
su testimonio resulta relevante y pertinente para el cono-
cimiento de los hechos». No cabe por ello descartar,
de acuerdo con el recurrente en amparo, que el tes-
timonio que, en su caso, podían prestar tales internos,
en el supuesto de que dieran una versión diferente de
la contenida en los escritos de los funcionarios, hubiera
podido influir en la propuesta de resolución y, a través
de esta vía, en el acuerdo sancionador posteriormente
adoptado.

No fue así el parecer del Instructor. Es oportuno ana-
lizar cuáles fueron los motivos aducidos por éste para
denegar la práctica de la prueba testifical solicitada, lo
que efectivamente hizo en su escrito de 14 de septiem-
bre de 1999. En dicho documento se afirma, al respecto,
lo siguiente: «La prueba solicitada n.o 1) se desestima
por ser improcedente ya que no altera la resolución final
del procedimiento, reflejando el pliego de cargos los
hechos que se le imputan a usted, siendo solamente
éstos los que califican la supuesta infracción».

Como acertadamente señala el Ministerio Fiscal, no
puede reputarse que esta motivación cumpla las míni-
mas exigencias constitucionales. Estamos en presencia
de una fundamentación que cabe calificar de arbitraria
e irrazonable. En efecto, en primer lugar, el texto trans-
crito —la respuesta del Instructor a la petición de prueba—
carece de una mínima valoración acerca de la proce-
dencia de la prueba solicitada, pues comporta un pre-
juicio negativo acerca del resultado de la prueba, pese
a que ésta versaba sobre el sentido de los propios hechos
enjuiciados; y, en segundo lugar, dicha respuesta vacía
de contenido propio y hace inútil el expediente sancio-
nador —que queda prefigurado por el pliego de cargos—
pues, como se afirma en la demanda de amparo, parte
en realidad «del erróneo principio de que el cargo deter-
minado por el funcionario tiene una presunción iuris et
de iure, y que al fin y a la postre no admite prueba
en contrario».

En consecuencia, se ha producido una lesión en el
derecho del ahora recurrente en amparo a utilizar todos
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los medios de prueba pertinentes para la defensa en
el marco del procedimiento administrativo.

5. Las posteriores resoluciones judiciales descono-
cieron no solamente el derecho fundamental precitado,
sino también el referido a la motivación de las reso-
luciones judiciales, invocado al alegar la vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

Como hemos dicho en la STC 104/2002, de 6 de
mayo, FJ 3, «la vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva es tanto más relevante en los supuestos en los
que se alega la vulneración de un derecho fundamental
pues, como ha declarado este Tribunal en distintas oca-
siones, todo motivo de recurso atinente a un derecho
fundamental requiere una respuesta expresa (SSTC
34/1997, de 25 de febrero, FJ 2, 83/1998, de 20 de
abril, FJ 3, 153/1998, de 13 de julio, FJ 2), lo cual
se acentúa en los casos de las sanciones a presos, por-
que, por un lado, cualquier sanción penitenciaria supone
una grave restricción a la ya restringida libertad inherente
al cumplimiento de la pena (SSTC 74/1985, de 18 de
junio, FJ 4, 83/1997, de 22 de abril, FJ 2, 181/1999,
de 11 de octubre, FJ 2 y 53/2001, de 26 de febrero,
FJ 3) y, por otro, porque existe un especial deber que
incumbe a los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria en
la salvaguardia de los derechos de los internos (por todas,
SSTC 143/1997, de 15 de septiembre, FJ 5, 69/1998,
de 30 de marzo, FJ 1, 181/1999, de 11 de octubre,
FJ 5)».

Respecto del carácter estereotipado de las resolucio-
nes judiciales, que se alega también por el recurrente
en amparo, al afirmar que los Autos impugnados son
«meros formularios de uso tópico», hemos dicho también
en la precitada STC 104/2002, FJ 3, que este Tribunal,
aunque considera desaconsejable su uso, entiende que
«no implica necesariamente una falta o insuficiencia de
la motivación» ( con cita, al efecto, de las SSTC
169/1996, de 29 de octubre; 39/1997, de 27 de febre-
ro, y 67/2000, de 13 de marzo), «pues “peticiones idén-
ticas pueden recibir respuestas idénticas, sin que la rei-
teración en la fundamentación suponga ausencia de
ésta”, debiendo analizarse el caso concreto para deter-
minar la suficiencia de la respuesta ofrecida». Sigue
diciendo la STC 104/2002 que «lo relevante es que
sea posible conocer cuáles hayan sido los criterios jurí-
dicos esenciales de la decisión, esto es, la ratio deci-
dendi».

Establecida en lo esencial la doctrina sobre la materia,
procede pasar al examen de las resoluciones judiciales
impugnadas, lo que se hace a continuación.

6. Hemos de señalar, ante todo, que dichas reso-
luciones judiciales contienen, en sus respectivos casos,
una argumentación general, propiamente estereotipada
—que recuerda el uso de formularios— para dar una pre-
tendida respuesta a los razonamientos y argumentos uti-
lizados en dichos recursos, sin referirse expresamente
a las consideraciones que en éstos se hacen, entre ellas
las relativas a la prueba solicitada y denegada en vía
administrativa.

Así, el primer Auto, de fecha 29 de noviembre de
1999, señala únicamente que los hechos imputados al
interno «han sido correctamente calificados..., sin que
las justificaciones aducidas por el recurrente puedan des-
virtuar la falta cometida ni la adecuación de la sanción
impuesta, guardando ésta la debida proporción con la
gravedad de aquélla». El Auto concluye disponiendo que
«se desestima el recurso interpuesto por el interno Fran-
cisco Cercós García contra el acuerdo sancionador arriba
indicado, confirmando la sanción impuesta».

El segundo Auto, de 29 de febrero de 2000, se limita
a afirmar lo siguiente: «Entrando a analizar el objeto de
este recurso de reforma, se desprende que persisten
los mismos motivos que dieron lugar a la desestimación

del recurso interpuesto por el interno contra el acuerdo
sancionador expresado, sin que hayan sido desvirtuados
por el interno en su escrito interponiendo la reforma,
por lo que, en armonía con el dictamen del Ministerio
Fiscal, procede la confirmación del Auto recurrido con
todos los pronunciamientos recogidos en el mismo».
Concluye el Auto disponiendo que «se desestima el recur-
so de reforma a que se hace referencia en el segundo
antecedente de esta resolución confirmando íntegra-
mente la resolución impugnada, por los razonamientos
aducidos en los fundamentos jurídicos de esta reso-
lución».

Pues bien, las resoluciones mencionadas no cumplen
en absoluto las exigencias que se derivan del derecho
a la tutela judicial efectiva, máxime —según la doctrina
antes transcrita— si se advierte que en los recursos que
resuelven se invocaba indefensión por omisión de las
pruebas solicitadas por el interno. En efecto, del examen
de los expresados Autos hemos de concluir, en primer
lugar, que el Juzgado no ha hecho en ninguno de ellos
una expresa valoración de las alegaciones del recurrente;
y, en segundo lugar, que, dado el carácter genérico y
estereotipado de los razonamientos jurídicos de dichos
Autos (con una inconcreta referencia a «las justificacio-
nes aducidas por el recurrente»), tampoco cabe deducir
cuáles hayan sido los «criterios jurídicos esenciales» que
puedan haber servido de base para la desestimación
de los recursos y, más concretamente, para establecer
la supuesta irrelevancia —a tales fines— de la denegación
de las pruebas solicitadas por el interno, denegación
acordada en vía administrativa.

Así pues, los Autos impugnados no han salvado la
vulneración —ya producida en vía administrativa— del
derecho a la prueba, antes mencionado, y además han
vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva del
recurrente en amparo por insuficiente motivación.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Francisco Cer-
cós García y, en su virtud:

1.o Declarar que se han vulnerado los derechos del
recurrente a utilizar los medios de prueba pertinentes
para su defensa y a la tutela judicial efectiva.

2.o Restablecerlo en su derecho, y, a tal fin, anular
los Autos del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 1
de Valencia, de 29 de noviembre de 1999 y 29 de febre-
ro de 2000, recaídos en relación con el expediente dis-
ciplinario núm. 562/99.03, y el Acuerdo sancionador
de la Comisión Disciplinaria del establecimiento peni-
tenciario de Picassent (Valencia), de 26 de octubre
de 1999, retrotrayendo las actuaciones al trámite del
expediente disciplinario relativo a la admisión de prue-
bas, a fin de que se dicte resolución en la que se respete
el derecho fundamental vulnerado sobre utilización de
los medios de prueba pertinentes para la defensa de
la persona sometida a expediente.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veinte de enero de dos mil
tres.—Tomás S. Vives Antón.—Pablo Cachón Villar.—Vi-
cente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—Elisa Pérez Vera.—Eugeni Gay Montalvo.—Firmado
y rubricado.


